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RESOLUCI()NNOO 1 O 9 14 MAR 2022.

“Por medio de la cual se otorga al Municipio de Astrea Cesar con identificacién tributaria No
892.301.541-1, permiso para explorar en busca de aguas subterrineas, en el predio de matricula
inmobiliaria 192-37445 ubicado en la vereda Belén jurisdiccion de la entidad territorial en citas, donde
funciona la escuela San José de Belén™

El Director General de la Corporacién Auténoma Regional del Cesar “CORPOCESAR?” en ejercicio de
sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que el sefior Juan Manuel Ortega Rapalino identificado con la C.C. No. 10.772.252, actuando en calidad
de alcalde del municipio de Astrea Cesar con identificacién tributaria No. 892301541-1 solicité a
Corpocesar permiso para explorar en busca de aguas subterraneas en el predio de matricula inmobiliaria
192-37445 ubicado’en la vereda Belén jurisdiccion de la entldad territorial en citas, donde funcxona la
escuela San José de Belén, ’

Para ¢l tramite se allegd la siguiente documentacién bésica:

Formulario Unico Nacional de Solicitud de prospecci6n y exploracién de aguas subterréneas.

Copia de la cédula de ciudania de Juan Manuel Ortega Rapalino.

Acta de posesion del sefior alcalde Juan Manuel Ortega Rapalino.

Certificacién suscrita por miembros de la comisién escrutadora municipal — Eleccién Alcalde

municipal de Astrea periodo 2020-2023.

5. Certificado de tradicién y libertad de matricula inmobiliaria No 192-37445 expedido por la
oficina de Registro de Instrumentos Pablicos de Chimichagua.

6. Certificado de existencia y representacién legal del Centro De Desarrollo Tecnolégico Del
Cesar En Reestructuracién - CDT- Cesar.

7. Informacién y documentacién soporte de la peticién.

B

Que de conformidad con lo reglado en el articulo 2.2.3.2.16.4 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015,
(Decreto Unico Reglamentario del "Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), la “prospeccién y
exploracién que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subterrineas con miras a su
posterior aprovechamiento, tanto en ferrenos de propiedad privada como en baldiss, requiere

permiso de Ja Antoridad Ambiental competente.” (Se ha resaltado).

Que mediante Auto No 117 de fecha 10 de agosto de 2021 emanado de la Coordinacién del GIT para la
Gestion Juridico- Ambiental, se inici6 la correspondiente actuacién administrativa y se orden6 el estudio
de la solicitud y documentacion allegada, a la luz de los puntos establecidos en el Articulo 2.2.3.2.16.5
del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Unico Reglamentario del_Sector Ambiente y
Desarrollo Sostenible). Para este fin se ordené la practica de una diligencia de inspeccién técnica en el
predio donde se adelantara la exploracién.

Que la diligencia de inspeccion se practicé el dia 26 de agosto de 2021.

Que una vez cumplido el trmite correspondiente se rindi6 el informe resultante de la evaluacion
ambiental, el cual cuenta con el aval de la Subdireccién General del Area de Gestién Ambiental y sus
apartes principales son del siguiente tenor:

1. “Ubicacion y extensi6n del predio donde se desea explorar, * ~

El predio donde se desea explorar en busca de aguas subterrdneas es de tipo rural y se ubica en la
vereda Belén de la zona Rural del municipio de Astrea, y en este funciona (sic) 192-37445 ubicado en la
vereda Belén en jurisdiccion de la entidad territorial en citas, donde funciona la Escuela San José de
Belén. Para acceder al sitio, se avanza por la via que conduce de Astrea a la Finca Puerto Colombia,
hasta éncentrar un desvio en direccidn hacia la vereda Belén. El predio est4 identificado con matricula
inmobiliaria-No. 192-37445 y posee un 4rea de 1 Ha.
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Tlustracién 1. Exterior del drea de exploracién predlo de matricula inmobiliaria No. 192-37445, Escuela San José de Belén.

Tlustracién 2. Area de exploracién predio de matricula inmobiliaria No. 192-3445, Escuela San José de Belén.
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Ilustracién 3. Aréa dé exploracién predio de matricula inmobiliaria No. 192-37445, Escuela Sn José de Belén.

Ilustracién 4. Area de exploracmn predlo de matricula inmobiliaria No 192 37445, Escuela San José de Belén.
2. Propietario del predio.

El titular de derecho real del predid de matricula inmobiliaria No. 192-37445 es el municipio de Astrea
con identificacién tributaria No. 892.301.541-1.

3. Empresa perforadora.
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El municipio de Astrea, planea desarrcllar la -perforacion del pozo mediante convenio
interadministrativo con el CENTRC DE DESARROLLO TECNOLOGICO DEL CESAR —CDT
CESAR.- con identificacién tributaria No. 900187177-2; que es una entidad: descentralizada indirecta,
sin 4nimo de lucro de naturaleza mixta, de caracter cientifico y tecrnol6gico; a través de la contratacién
de una empresa privada con operatividad en la zona que posea la experiencia e idoneidad en la
construccién de pozos profundes.

4, Especificacion del equipo a2 emplear.

o Equipo -de perforacién -(Failing 1250, TH10 Ingersoil Rand y TH10 LM Atlas Copco)
cumpliendo con todos los parametros de certificacién a nivel internacional.

GPS Map 60CSx Garmir de alta precisién.

Equipos de topografia debidamente calibrados.

Compresores.

Herramientas necesarias para el desarrollo de la actividad.

5. Sistema de perforacién.

Esta perforacion se hara con un equipo de perforacion (sic), utilizando el método de rotacién mediante
circulacién directa utilizada como fluido o liquido de perforacién lodo bentdnico, que es una mezcla de
agua y bentonita (arcilla) que adquiere ciertas caracteristicas de viscosidad y densidad durante la
perforacién y tiene como funcién transportar en suspension a la superficie los fragmentos o sedimentos
perforados, forma una costra de lodo en las paredes del pozo para ir sellindolo y evitar derrumbes en
zonas inestables. La exploracién se llevara a cabo en un (1) punto del predio con la posible profundidad
exploratoria de 65 mts en diAmetro de 8 pulgadas.

6. Plan de trabajo.

Teniendo en cuenta la informacién documental que milita en el expediente, el plan de trabajo es de tres
(3) meses para la perforacién exploratorla y se especifica el proceso de dicha actividad en los siguientes
términos:
e Adecuacién del drea de trabajo.
Ubicacién y preparacién del equipo.
Izada de torre y nivelacion.
Construccién de piscinas de lodos.
Perforacién de pozo exploratorio 8 '/2” ampliacién a 12” y 147,
Anélisis de muestra granulométricas.
Registro geoeléctrico.
Disefio del pozo.
Dimensionamiento de los filtros.
Entubado de acuerdo con el disefio del pozo.
Desarrolio del pozo.
Prueba de bombeo.
Desinfeccién del pozo.
Sello sanitario.
Muestreo para anilisis fisicoquimico y mlcrobloléglco '
Caracteristicas hidrogeolégicas de la zona.

X0 60 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 o0

La condicién geolégica del sector muestra que en el drea de estudio se encuentra la unidad litolégica
Formacién Zambrano (NIN2r), que se caracteriza por un predominio de arcillolitas grises, sin
embargo, en esta drea este caracter se subordina a la presencia de areniscas de cuarzo, color amarillo
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claro a rojizo, de grano fino a medio, calcdreas, biocldsticas, con contenido de ostreidos, bivalvos y
gasterépodos, con intercaliciones de lodolitas y limolitas en capas gruesas y finas respectivamente,
donde es comiin la ocurrenciade conchas de bivalvos (pectinidos la especie mas abundante). De
acuerdo con el estudio ‘de resistividad eléctrica presentado en la solicitud, se pueden diferenciar
claramente dos capas de interés, la primera que contiene arenas de grano medio posiblemente saturada
Yy que va desde los 3 m hasta los 19 m aproximadamente, y la segunda que inicia en los 35 m y llega
hasta los 62 m en promedio, reflejando en ellas arenas de grano medio posiblemente saturada. Sin
embargo, en medio de estas ‘dos capas se encuéntra una zona con presencia de limos con contenido de
agua salada a salobre con poco aporte hidrogeolégico.

8. Relacién de otros aprovechamientos de agias subterrineas que cuenten con permiso de
exploracion o gocen de concesi6n, dentro del drea de interés.

Mediante consulta del archivo documental de Corpocesar y de lo verificado en la diligencia de
inspecci6n técnica, no se encontraron otros aprovechamientos de aguas subterrineas concesionados o
con permiso de exploracién dentro del predio.

9. Superficie para la cual se selicita el permiso.
El sitio en donde se prevé la construccién del pozo se encuentra en el predio de matricula inmobiliaria
No. 192-37445, donde funciona la Escuela San José de Belén, que estd ubicado en la vereda Belén, zona
rural del municipio de Astrea - Cesar, en un 4rea exploratoria superficial de 10.000 m?
aproximadamente.

10. Coordenadas del poligono donde se adelantar4 la actividad de exploraci6n.
La ubicacién de la prospeccién estard enmarcada en un area de 10.000 m? dentro del poligono

georeferenciado bajo las siguientes coordenadas geogrificas:

Tabla 1. Coordenadas de poligono de Poligono de Exploracién Predio de matricula inmobiliaria No.
192-37445, Escuela San José de Belén.

Poligono de Exploracién
Punto Predio de matricula inmobiliaria No.
192-37445, Escuela San José de Belén.
N w
1 9°30°19.47”’ 74°01°14.96°
2 9°30°17.77° 74°01°12.50”°
3 9°30°20.20°° 74°01°10.20”°
4 9°30°22.20” 74°01°12.90”°
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Ilustracién 4. Georreferenciacién del ére de exploracién predio de matricula inmobiliaria No. 192-37445, Escuela
San José de Belén.

11. Término del permiso.

El usuario en su plan de trabajo proyecta realizar las actividades de exploracién en seis meses, sin
embargo, se considera otorgar el permiso por un término de un (1) afio teniendo en cuenta el maximo
periodo establecido en el Articulo 2.2.3.2.16.8 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (decreto Unico
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible).

12. Destinacién que se le daria al recurso hidrico.

La destinacién del recurso hidrico serd para use doméstico, teniendo en cuenta que se proyecta
abastecer la institucién educativa con el recurso hidrico.

13. Concepto Técnico.

Se considera técnica y ambientalmente factible otorgar permiso de exploracién en busca de aguas
subterraneas en el predio de matricula inmobiliaria No. 192-37445 donde funciona la Escuela San José
de Belén ubicado en la vereda Belén en jurisdicciéon del Municipio de Astrea - Cesar, a nombre del
Municipio de Astrea con identificacién tributaria No. 892.301.541-1, en un irea exploratoria superficial
de 10.000 m? comprendida por el poligono de Coordenadas Geogréficas:

Poligono de Exploracién
Punto Predio de matricula inmobiliaria No.
192-37445, Escuela San José de Belén.
N W
1 9°30°19.47* 74°01°14.96°°
2 . 9°30°17.77 74°01°12.50°°
3 9°30°20.20”° - 74°01°10.20”°
4 9°30°22.20”° 74°01°12.90°°

Que conforme al articulo 2.2.3.2.16.12 del decreto supra-dicho, los permisos de exploracién no
confieren concesion para el aprovechamiento de las aguas.
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Que en Ja presente actuacién no se cobra el servicio de Seguimiento Ambiental teniendo en cuenta que
mediante Resolucién No 532 del 18 de julio de 2007 publicada en el Diario Oficial No 46.749 del dia
12 de septiembre de 2007, Corpocesar excluye del cobro de los servicios de Evaluacién y Seguimiento
Ambiental a las Licencias, Planes, Permisos, Concesiones, Autorizaciones y demés instrumentos de
control ambiental que requieran los proyectos ambientales que adelanten o ejecuten el Departamento del
Cesar, los Municipios o Entes Municipales de nuestra jurisdiccién, las comunidades indigenas y las
comunidades negras a que se refiere la Ley 70 de 1993. De igual manera es menester indicar que
mediante Resolucién No 0059 del 27 de enero de 2012 publicada en el Diario Oficial No 48.349 del 20
de febrero de 2012, Corpocesar fija el procedimiento de cobro de los servicios de evaluacién y
seguimiento ambiental. A la luz de lo establecido en el Pardgrafo 1 del Articulo 14 de dicha resolucién
“No generan cobro de los servicios de evaluacién y seguimiento ambiental las licencias ambientales,
planes de manejo ambiéntal, planes de sarieamiento y manejo de vertimientos, permisos, concesiones,
autorizaciones y demds instruméntos de control ambiental que requieran los proyectos ambientales que
adelanten o ejecuten el departamento del Cesar o entes departamentales; los municipios o entes
municipales de nuestra jurisdiccién, las comunidades indigenas y las comunidades negras a que se
refiere la Ley 70 de 1993.”

Que por mandato del articulo 2.2.3.2.16.8 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Unico
Reglamentario del Sector Ambiente y Pesarrollo Sostenible), cuando el beneficiario del permiso de
exploracién fuere una persona natural, o juridica privada, el periodo no serd mayor de un (1) afio. En
virtud de lo anterior, para cubrir imprevistos y evitar reiteraci6n de trémites, por analogia, amparados en
el principio de economia que consagra el Articulo 3 de la ley 1437 de 2011, por la cual se expide el
Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el permiso se otorgara por
el termino méximo sefialado en la norma supra dicha.

En razén y mérito de lo expuesto, se

RESUELVE
ARTICULO PRIMERO: Otorgar al Municipio de Astrea Cesar con identificacién tributaria No
892.301.541-1, permiso para explorar en busca de aguas subterrdneas, en extensién de 10.000 m2, en el
predio de matricula inmobiliaria 192-37445 ubicado en la vereda Belén jurisdiccién de la entidad

territorial en citas, donde funciona la escuela San José de Belén.

PARAGRAFO: La actividad autorizada se ejecutard en el 4rea georeferenciada bajo las siguientes
coordenadas:

Poligono de Exploracién
Punto Predio de matricula inmobiliaria No.
192-37445, Escuela San José de Belén.
N W
1 9°30°19.47”° 74°01°14.96°°
2 9°30°17.77> 74°01°12.50”’
3 1 9°30°20:20” 74°01°10.20”°
4 9°30°22.20”° 74°01°12.90”°

ARTICULO SEGUNDO: El permiso se otorga por el periodo de un afio contado a partir de la
ejecutoria de este proveido.
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ARTICULO TERCERO: Imponer al Municipio de Astrea Cesar con identificacién tributaria No
892.301.541-1 las siguientes obligaciones:

1. Presentar dentro de los sesenta (60) dias siguientes al término del permiso de exploracion, por
cada pozo perforado, un informe con las siguientes exigencias técnicas:

a) Ubicacién del pozo perforado y de otros que existan dentro del 4rea de exploracién o
préximos a ésta. La ubicacién se hard por coordenadas geogréficas con base a WGS84 y
siempre que sea posible con coordenadas planas Sistema "Magna Sirgas" origen Bogota con
base en cartas del Instituto Geografico "Agustin Codazzi"

b) Descripcién de la perforacién y copia de los estudios geofisicos si se hubieren hecho.

¢) Profundidad y método de perforacién.

d) Perfiles estratigraficos de todos los pozos perforados, tengan o no agua, descripcion y
andlisis de las formaciones geologicas, espesor, composicién, permeabilidad, almacenaje y
rendimiento real del pozo, si fuere productivo y técnicas empleadas en las distintas fases.
Muestra de cada formacién geoldgica atravesada, indicando la cota del nivel superior e
inferior a que corresponde. ’

¢) Nivelacién de cota de los pozos con relacién a las bases altimétricas establecidas por el
IGAC, niveles estaticos del agua, niveles durante la prueba de bombeo, Elementos
utilizados en la medicién e informacion sobre los niveles del agua contempordneos a la
prueba en la red de pozos de observacién, y sobre los demas pardmetros hidraulicos
debidamente calculados.

f) Calidad de las aguas, anlisis fisico-quimico y bacteriolégico.

g) Disefio de los pozos.

h) Adecuacion ¢ instalacién de la tuberia

i) Adecuacion de la bomba y sistemas auxiliares

j) Empaquetamiento de grava

k) Lavado y desarrollo del pozo

1) Prueba de bombeo. Dicha prueba de bombeo debe realizarse a caudal constante y duracién
entre 12 a 72 horas, con su respectiva recuperacion, donde se tomen e interpreten los datos
de niveles estdtico, dindmico y de recuperacién, para lo cual debe comunicarse a la
Corporacién por escrito, con la suficiente anticipacién (minimo 15 dias) a la realizacién de
la misma. Los datos de la prueba de bombeo deben ser reportados a Corpocesar con la
interpretacién de los mismos, indicando los datos y el método utilizado para hallar los
pardmetros hidrdulicos de las- capas acuiferas captadas que incluyan la trasmisividad (T),
Conductividad Hidraulica (k), Radio de influencia (r) y coeficiente de Almacenamiento (S).

m) Cementada y sellada del pozo.

2. Identificar (mojones) y sellar técnicamente los pozos perforados que no resulten exitosos, lo
cual debe describirse detalladamente en el informe final sobre la exploracion (cuantos pozos se
perforaron, con que se sellaron, como se sellaron etc.).

3. Implantar medidas y acciones que se requieran para prevenir, mitigar, controlar, compensar y
corregir los posibles efectos o impactos ambientales negativos causados en el desarrollo del
proyecto de exploraci6n hidrogeolégica en busca de aguas subterranea.

4. Recoger, tratar y disponer adecuadamente los residuos sélidos generados en el desarrollo de las
perforaciones, de acuerdo a las disposiciones legales. )

5. Adelantar cada uno de los procesos para las actividades propuestas en la construccién del pozo
resultante de la exploracién (el disefio, adecuacion e instalacion de tuberia, empaque de grava,
lavado y desarrollo, adecuacién e instalacién del equipo de bombeo, prueba de bombeo, sello
sanitario y cementado, ensayo de calidad del agua).

6. EBvitar que los pozos a explorar o perforar en busca de aguas subterréneas, entren en contacto
hidrdulico o conexi6n hidraulica con las napas superficiales de aguas.

- WWW.COrpOCEesar.qov.co *
Km 2 via La Paz. Lote 1 U.1.C Casa e’ Campo. Frente a la feria ganadera
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‘I 0 14 MAR 2022
Continacién Resolucién No de por medio de la

cual se otorga al Municipio de Astrea Cesar con identificacion tributaria No 892.301.541-1, permiso
para explorar en busca de aguas subterraneas, en el predio de matricula inmobiliaria 192-37445
ubicado en la vereda Belén jurisdiccion de la entidad territorial en citas, donde funciona la escuela
San José¢ de Belén.
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7. Abstenerse de erradicar individuos arbéreos, en la actividad de exploracion, en caso de ser
estrictamente necesario, debe solicitarse el respectivo permiso o autorizaciéon de
aprovechamiento forestal a la Corporacién.

8. Obtener (en caso de ser necesario) la correspondiente servidumbre, autorizaci6n y/o titularidad
del inmueble donde se adelantara la actividad de exploracién, ya que el presente permiso no
confiere ningun derecho real sobre dicho inmueble.

9. Abstenerse de causar dafios o interferencias en aprovechamientos hidricos subterrineos.

10. Tramitar y obtener la correspondiente concesion hidrica.

11. Tomar las medidas ambientales y sanitarias para la proteccién de los recursos hidrogeolégicos
siguiendo los procedimientos y normas técnicas aplicables para la perforacién de pozos.

ARTICULO CUARTO: El presente permiso de exploracién, no confiere concesién para el
aprovechamiento de las aguas. Para adelantar dicho trdmite, el interesado debe presentar a Corpocesar, la
correspondiente solicitud en el Formulario Unico Nacional de concesion de aguas subterraneas.

ARTICULO QUINTO: Notifiquese al sefior Alcalde del Municipio de Astrea Cesar con identificacién
tributaria No 892.301.541-1 o a su apoderado legalmente constituido.

ARTICULO SEXTO: Comuniquese al sefior Procurador Judicial I Ambiental y Agrario.

ARTICULO SEPTIMO: Publiquese en el Boletin Oficial de Corpocesar.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente decisién procede en via gubernativa el recurso de
reposicién, el cual se interpondra ante la Direccién General de Corpocesar, por escrito que no requiere
de presentacién personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuacién (Igualmente, podra
presentarse por medios electrénicos), dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacién, conforme a
las prescripciones de los articulos 76 y ss del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.
14 MAR 2022

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Valledupar a los

JO

DIRECTOR GENERA
Nombre Completo Cargo Firma
Proyecté | July Paola Fajardo Silva Abogada Contratista /\@’—ld—/{
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